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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 643/19

AYUNTAMIENTO DE NAVALOSA

A n u n c i o

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Navalosa por el que se aprueba definitivamente 
la tasa por ocupación de vía pública.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del 
Ayuntamiento de Navalosa sobre imposición de la tasa por ocupación de vía pública, así 
como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, 
este Ayuntamiento de Navalosa establece la tasa por ocupación del dominio público con 
instalación de terrazas, veladores, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, 
atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes, que estará a lo establecido en la 
presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, artículo 20.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, constituye el hecho 
imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
y, en particular, en la instalación de:

a) Terrazas de uso público/privado.

b) Instalación de bar temporal durante fiestas patronales y otras ferias.

c) Instalación de espectáculo y feriantes durante las fiestas patronales y otras ferias.

d) Máquinas o aparatos de venta de expedición automática.

e) Grúas, andamios, contenedores y otros materiales de construcción y limpieza.
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f) Cualquier otro elemento de características análogas a los descritos en los puntos 
anteriores que ocupen la vía pública.

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, convenios de colaboración con entidades, instituciones y organizaciones 
representativas de los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de 
hechos imponibles, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y 
materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público municipal en beneficio 
particular, conforme a alguno de los supuesto del artículo 20.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa, 
atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad que 
represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades 
o momento del año), el espacio ocupado.

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedan establecidas de la manera siguiente:

– Tarifa terraza: tarifa de carácter anual o temporal que comprende la ocupación 
de vía pública por mesas, sillas y otros elementos auxiliares como sombrillas, 
toldos, iluminación etc. Se calculará en relación a:

• Tarifa anual terraza: 0.02 € x n.º m2 x 365 días.

• Tarifa temporal terraza: 0,04 € x n.º de m2 x n.º días.
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– Tarifa feriantes: tarifa de carácter temporal que comprende la ocupación de 
vía pública por barras temporales, puestos de venta ambulante espectáculos, 
atracciones, tómbolas y/o instalaciones similares. De acuerdo a la siguiente 
relación:

• Barras en ferias y fiestas: 100,00 € barra/día.

• Puestos ambulantes: 5,00 € puesto/día.

– Tarifa elementos de construcción y limpieza: tarifa de carácter anual o 
temporal según las necesidades del solicitante, que comprende la ocupación de 
vía pública por grúas, andamios, contenedores de escombro, puntales, asnillas, 
vallas y otros elementos análogos, así como otro tipo de mercancía, envases, 
cajas o embalajes. Se calculará en relación a 0,10 €/m2 y día.

– Tarifa de máquinas expendedoras: Tarifa de carácter trimestral que comprende 
la ocupación de vía pública con máquinas o apartados de venta de expedición 
automática de cualquier producto. Se calculará a en relación a 10 € m2/trimestre.

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Estarán exentos del pago de la tasa:

– El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales por la 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad ciudadana o la defensa nacional.

Igualmente quedan establecidas las siguientes bonificaciones:

– Bonificación del 85 % para puestos en mercadillos solidarios sin ánimo de lucro.

ARTÍCULO 7. DEVENGO.

El devengo de esta tasa se inicia con el uso privativo o el aprovechamiento especial 
por la instalación de las terrazas, veladores, puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes. y en todo caso 
una vez presentada la solicitud que inicie la actuación o expediente, que no se realizará 
o tramitará sin que sea haya efectuado el pago correspondiente, de conformidad con el 
artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento 
del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente.

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN.

1. Los sujetos pasivos de la tasa podrán practicar autoliquidación tributaria y a realizar 
el ingreso en las arcas municipales, mediante transferencia bancaria.

2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento 
del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente de conformidad con el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos.
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3. A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de 
la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, este Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual 
al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados, no pudiendo 
condonarse total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este 
apartado.

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las 
disposiciones que la desarrollen.

A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o 
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor 
de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones 
y reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 19 de diciembre de 2018, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Navalosa, 13 de marzo de 2019.
El Alcalde-Presidente, Alberto Benito Sánchez.


